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REGIDORA MARÍA OLGA GARCÍA AYALA
REGIDOR MIGUEL MARENTES
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y GOBERNACIÓN 
PRESENTE

[bookmark: _GoBack]Anteponiendo un cordial saludo, aprovecho la ocasión para convocar a la Sesión Ordinaria No. 13 de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 Constitucional, 27 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, 40, 48 y 69 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, la cual se llevará a cabo el día 10 de febrero del año en curso a las 10:00 horas en el lugar que ocupa la Sala Rocio Elizondo Díaz, ubicada en la planta alta del palacio municipal, misma que retomará los trabajos a partir del punto tercero orden del día:

Primero: Lista de asistencia y declaratoria de quorum.
Segundo: Lectura y aprobación del orden del día. 
Tercero: Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de Creación del Reglamento de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.
Cuarto: Puntos Varios 
Quinto: Clausura de la Sesión. 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
“2026, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL COMPOSITOR ZAPOTLENSE RUBÉN FUENTES GASSON”
“2026, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL LITERATO ROBERTO ESPINOZA GUZMÁN”
“2026, CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL COMPOSITOR Y DIRECTOR DE ORQUESTA JOSÉ PAULINO DE JESÚS ROLÓN ALCARAZ”
CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO,
A 06 DE FEBRERO DE 2026.



MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GOMEZ
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y GOBERNACIÓN
Y SÍNDICA MUNICIPAL.
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